








Subdep~~anzas v Contabilidad 

uo·~~ APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE LA 
INMOBILIARIA SULAYMAN Y SULAYMAN 
LTDA. Y LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD, 
POR LAS OFICINAS N° 1 Y N°2, DEL 
EDIFICIO GALERÍA BENJAMÍN, CIUDAD DE 
VALDIVJA. 

RESOLUCIÓN EXENTA Jllo 551 
SANTIAGO, 2 B ABR. 2015 
VISTO: Lo dispuesto en la Ley N" 19.886, de 

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo w:~2so, de Hacienda, de 2004¡ la Resolución N"' 
1600, de 2008, de la Contraloria General de la República; la Ley N" 20.798, que aprobó el 
presupuesto del Sector Público para el año 2015; la Resolución E•enta N° 201, de 10 de 
febrero de 2011, sobre delegación de facultades; el Oficio N" 0561 de 2 de abril de 2015, de 
la Dirección de Presupuestos que autoriza renovación; la Resolución Afecta N" 22 de 26 de 
marzo de 2015, que prorroga la designación del Jefe del Departamento de Administración y 
Finanzas en calidad de suplente, en forma provisional y transitoria. 

CONSIDERANDO: 

1° Que, según consta en contrato de 
arrendamiento de fecha 12 de mayo de 2008 y aprobado por Resolución Exenta N" 945 de 12 
de junio del mismo año, la Sociedad Inversiones Los Robles Ltda. Entregó en arrendamiento 
a la Superintendencia de Salud las oficinas Uno y Dos del inmueble ubicado en la calle 
Caupoiicán N° 364, denominado Edificio Galería Benjamín, de la ciudad de Valdivia, fijando eQ 
su cláusula Tercera que el plazo de arrendamiento de las oficinas ya señaladas/ tendría una 
duración de 5 años, contados desde el día uno de mayo de 2008, expirando en consecuencia, 
el día 30 de abril de 2013, prorrogándose automática y sucesivamente el plazo por periodos 
de 12 meses, a menos que una de las partes notifique a la otra parte su Intención de no 
perseverar en el arriendo, mediante carta certificada dirigida al domicilio de la otra parte con 
una anticipación de a lo menos 60 días a la fecha de expiración del plazo original o de 
cualquiera de sus prórrogas. Así mismo, en su cláusula Cuarta se fijó en la suma de UF 25 
(veinticinco Unidades de Fomento) la renta mensual de arrendamiento. 

2• Que, posteriormente, con fecha 28 de agosto 
de 2008, la arrendadora -SoCiedad Inversiones Los Robles Ltda.· vendió el Inmueble a la 
Sociedad Inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda. Según consta en escritura pública de Igual 
fecha suscrita por ambas partes y extendida ante la Notaria Pública de la ciudad de Valdivia, 
doña María Morales Guarda. 

3° Que, sin perjuicio de la transferencia del 
dominio antes Indicada, la Sociedad Inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda., manifestó su 
voluntad de perseverar en dicho contrato, en todos sus términos y condiciones, por lo que las 
partes acordaron modificar el contrato antes referido, en el sentido de dejar constancia del 
cambio de arrendadora del mismo. La modificación contractual fue suscrita el 1 de septiembre 
de 2008 y aprobada mediante Resolución Exenta N° 370 de 19 de marzo de 2009. 

4° Que, la cláusula tercera del mencionado 
contrato señala que el plaza de arrendamiento de las oficinas lndlviduali<adas en el 
considerando primero, comprenderá el periodo que va entre el 1 de mayo de 2008 y el 30 de 
abril de 2013. Señala también que al vencimiento de ese plazo éste se prorrogará tácita y 
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automáticamente por periodos iguales y sucesivos de un año cada uno, si ninguna de las 
partes manifiesta su voluntad de ponerle término mediante carta certificada despachada al 
domicilio de la otra, con una antelación de 60 días a la fecha inicial o a la prórroga que estuviere 
corriendo. 

so Que, la mencionada convención ha sido 
renovada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Afio Inicio Periodo a Renovar Término Período a Renovar 
560/2013 ··--· 1 de mavo de 2013 30 de abril de 2014 
42112014 1 de mavo de 2014 30 de abril de 2015 

6° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de poner término al referido contrato de arrendamiento, por lo que, 
habiéndose ya cumplido el plazo previsto en la cláusula tercera del contrato suscrito con fecha 
12 de mayo de 2008, se debe tener por renovado, en las mismas condiciones, por un nuevo 
periodo, toda vez que esta Superintendencia requiere seguir contando con las ofic1nas ya 
individualizadas para el funcionamiento de su Agencia Región de Los Ríos, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1• APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 12 de mayo de 2008, por las oficinas Uno y Dos 
del inmueble ubicado en la calle Caupolicán N° 364, denominado Edificio Galería Benjaminl de 
la ciudad de Valdivia, con la SOCIEDAD INMOBILIARIA SULAYMAN Y SULAYMAN LTDA., 
RUT N• 76.029.799-2, por el perlado comprendido entre el 1 de mayo de 2015 y el JO de 
abril de 2016. 

:z• AUTORÍZASE el pago de la nenta mensual de 
arrendamiento, correspondiente a las oficinas Uno y Dos del inmueble ya referidO, en la suma 
de UF 25 (veinticinco Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional al valor 
que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades 
anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 

J• Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN Www.GOBJERNO mANSPARENIE.CL 

DISTRIBUCIÓN: 1 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región de Los Ríos 

Oficina de Partes 
• Señores: 

Inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda 
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$ubdepto. d~· n~aq, y Contabilidad 
!~YSrecr 

' APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA Y 
AUTORIZA PAGO DE RENTA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE 
INMOBILIARIA SULAYMAN Y 
SULAYMAN LTDA, Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR. 
LAS OFIClNAS N• 1 Y N°2, DEL 
EDIFICIO GALERÍA BENJAMÍN, CIUDAD 
DE VALDlVlA.. · 

RESOLUCIÓN EXENTA N• 4 21 
SANTIAGO, 2 9 A81/. 2014 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N• 19.886, 
de Bases sobre Contratas Administrativos de Suministra y Prestación de Servicios y 
su Reglamento c;ontenido en el Decreto Supr.,mo N"2SO, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N" 
20.713, que aprobó el presupuesto del Sector Públléo ,para el año 2014; la 
Resolu~ión Exer1ta N• 20.1, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de 
facultades; la Resolución .Afecta N" 33 de 17 de marzo de. 2014, que designa al Jefe 
del Departamento de AdministraCión y Finanzas en calidad de suplente, en forma 
provisional y transitoria. 

CONSIDERANDO: 

1• Qu!'!, según consta de contrato de 
arrendamiento de fecha 12 de mayo de 2.008 y aprobado por Resolución Exenta N• 
946 de 12 de junio del mismo año, la Sociedad Irwersiones Los Robles ltda, entregó 
en arrendamiento a Ja Superintendencia de Salud las oficinas Uno y Dos del 
inmueble ubicado en la calle Caupolicán N• 364, denominado Edificio Galería 
Benjamín, de la ciudad de Valdivia, fijando en su cláusula Tercera que el plazo de 
arrendamiento de las oficinas ya señaladas, tendría una duración de 5 años, 
contacjos desde el día uno de mayo de 2008, expirando en consetuencla, el día 30 
de .abril de 2013, prorrogándose automática y sucesivamente e.l plazo por periodos 
de 12 meses, a menos que una de las partes notifique a la otra parte su intención 
de no perseverar en el arriendo, .mediante carta certificada dirigida al domicilio de la 
otra parte con una anticip¡¡clón de a lo menos 60 día.s a !a fecha de expiración del 
plazo original o de cualquiera de sus prórrogas. Así mismo, en su cláusula Cuarta se 
tljó en la suma de UF 25 (veinticinco Unidades de Fomento) la renta mensual de 
arrendamiento. 

2° Que, posteriormente, con fecha 28 de 
agosto de 2008, la ilrrendadora -Sociedad Inversione.s Los Robles Ltda.· vendió el 
Inmueble a la Sociedad Inmobiliaria Sulayman y Sulayman. Ltda, según consta en 
escritura pública de igual fecha suscrita por ambas partes y extehdida ante la 
Notaria Publica de la ciudad de Valdivla, doña María Morales Guarda. 

. 3 ° Que, sin perjuicio de la transferencia del 
dominio antes indicada, la Sociedad Inmobiliaria. Sulayman y Sulayman Ltda., 
manifestó su voluntad de perseverar en dicho contrato; en todos sus términos y 



condiciOnes, por !o que las partes acordaron modificar el contrato antes referido, en 
el sentido de dejar cons.tancia del cambio de arrendadora del mismo. La 
modificación contractual fue suscrita el 1 de septiembre de 2008 y aprobada 
mediante Resolución Exenta N° 370 de 19 de marzo de 2009. 

4~ Que, media.nte Resolución Exenta N° 
560 de fecha 23 de abril de 2013 se aprobó la prórroga au~omática del cont¡·ato de 
arrendamiento individualíz<¡do en el primer considerando, por el período 
comprendido entre el 1 de mayo de 2013 hasta el 30 de abril de 2014. 

5° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de poner término al referido contrato de arrendamiento, 
por lo que, habiéndose ya cumplido el plazo previsto en la cláusula tercera del 
contrato suscrito con fecha 12 de mayo de 2008, se debe tener por renovado, en las 
mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta Superintendencia 
requiere seguir contando con las .oficinas ya individualizadas para funtionami~nto de 
su Agencia Región de Los R.ios, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1 • APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 12 de mayo de 2008, por las oficinas 
Uno y Dos del inmueble ubicado en la calle Caupolicán N" 364, denominado Edificio 
Galería Benj¡¡mín, de la ciudad de Valdivia, con la SOCIEDAD INMOBILIARIA 
SULAYMAN Y SULAYMAN LTDA., RUT N• 76.019.799·2, por el periodo 
comprendido entre ell de mayo de 2.014 y el 30 de abril de 2015. 

2° AUTORÍZASE el pago de la renta 
mensual de arrendamiento, correspondiente a las oficinas Uno y Dos del inmueble 
ya referido, en la suma de UF 25 (veinticinco Unidades de Fomento), en su 
equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de 
pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de lqs diez primeros 
dlas de cada mes. 

a• !mpútese el g¡¡¡sto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta inst/tuci6n: 
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DlSTRlllUCIÓN' 
• Subdepto. de Finanzas y Conta.bilidad 
• Agencia Región de Los Ríos 
• Oficina de Partes 



-su~t,;J~jY éontobl!ldad 

APRUEIJA RI!NOVACIÓN AUTOMÁTICA 
DE CONTRATO DE ARR~NDAMIENTO DE 
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE 
INMOBILIARIA SULAY~N Y SULAVMAN 
LTDA. V LA SUPEIUNTENDENCIA DE 
SALUD, POR LAS OFICINAS N• 1 Y N• :Z, 
DEL EDIFICIO GALEIÚA BENJAMÍN, 
CIUDAD DE VALD~A • 

. EXEMJ'A N• 560 
SANTIAGO, 2 3 ABR. 21113 

VISTO: lo dispuesto en la Ley N° 19.886 de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido .en el Decreto Supremo N• 250 de Hacienda, de 4004; la 
Resolución N• 1600, de 2008, de la Contralorra General de la República; la Ley N•20.641, 
que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2013; la Resolución Exenta N• 
201, del 10 de febrero de 2011, de esta Institución, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Exenta N• 1972, de 7 de diciembre de 2012, que establece la estructura y 
organización Interna de la Superintendencia de Salud, y la Resolución SS/N° 60, del 25 
de julio de 2011, que renueva la designación de la Jefa del Departamento de 
Administración y Finanzas de la Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, según consta de contrato de 
arrendamiento de fecha 12 de mayo de 2008 y aprobado por Resolución Exenta N• 946 
de 12 de junio del mismo año, la Sociedad Inversiones Los Robles Ltda. entregó en 
arrendamiento a la Superintendencia de Salud las oficinas Uno y dos del Inmueble 
ubicado en la calle Caupolicán N• 364, denominado Edificio Galerra Benjamin, de la 
ciudad de Valdlvla, fijando en su cláusula Tercera que el plazo de arrendamiento de las 
oficinas ya sefiajadas, tendría una duración de 5 años, contados desde el día uno de 
mayo de 2008, expirando en consecuencia, el dfa 30 de abril de 2013, prorrogándose 
automática y sucesivamente el plazo por periodos de 12 meses, a menos que una de las 
partes notifique a la otra parte su Intención de no perseverar en el arriendo, mediante 
carta certificada dirigida al domicilio de la otra parte con una anticipación de a lo menos 
60 dfas a la fecha de expiración del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas. Así 
mismo, en su cláusula Cuarta se fiJó en la suma de UF 25 (veinticinco Unidades ·de 
Fomento) la renta mensual de arrendamiento. 

:z• Que, posteriormente, con fecha 28 de 
agosto de 2008, la arrendadora ·Sociedad Inversiones Los Robles Ltda.· vendió el 
referido Inmueble a la Sociedad Inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda. según consta en 
escritura pública de lgúal fecha suscrita por ambas partes y extendida ante la Notarla 
Pública de la ciudad de Valdlvla, doRa Maria Morales Guarda. 



3° Que, sin perjuicio de la transferencia del 
dominio antes Indicada, la Sociedad Inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda., manifestó 
su voluntad de perseverar en dicho contrato, en todos sus términos y condiciones, por lo 
que las partes acordaron modificar el contrato antes referido, en el sentido de dejar 
constancia del cambio de arrendadora del mismo. La modificación contractual fue suscrita 
el 1 de septiembre de 2008 y aprobada mediante Resolución Exenta N• 370 de 19. de 
marzo de 2009. 

4• Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de poner término anticipado al referido contrato de 
arrendamiento, por lo que, habiéndose ya cumplido el plazo previsto en la citada cláusula 
tercera del contrato suscrito con fecha 12 de mayo de 2008, se debe tener por renovado, 
en las mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta Superintendencia 
requiere seguir contando con las oficinas ya Individualizadas para funcionamiento de su 
Agencia Región de Los Ríos, dicto la siguiente 

RESOLUC::IÓN: 

1• APRUéBASE la prórroga automática del 
contrat:p de arrendamiento suscrito con fecha 12 de mayo de 2008, por las oficinas Uno y 
Dos del Inmueble ubicado en la calle caupollcán N" 364, denominado Edilicio Galería 
Benjamfn, de la ciudad de Valdlvla, con la SOC::IEDAD INMOBILIARIA SULAYMAN Y 
SULAYMAN LTDA., RUT N• 76.029.7!19-2, por el periodo comprendido entre el 1 de 
mayo de 2013 hasta el 30 de abril de 2014. 

:z• Dé:JASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente a las oficinas Uno y Dos del Inmueble ya referido, es l¡;o 
cantidad de UF 2.5 (veinticinco Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda 
nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por 
mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 

3° lmpútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta Institución 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Contabilidad 
Agencia Reglón de Los Ríos 

• Oficina de Partes 
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SUPERINTENDENCIA .. 

DE SAL U D _,,,,,.,ru." 
~· O.•I.,•MWMy~ 

1IPRlJEBA M:IDIPICACIÓN DE OONTRA1.'0 DE 
JIRRBNDAMillJI' SUSCRITO I!:Nl'lU!: SOCIEDJII) 
INMOJ!II.J:ARJ:A ~y~ L'l'llA. 
Y U. StJE'ER1:N'l'l!liUCIA DE SII.LtlD, 

370 
SANl'IJIQO, , 1 9 MAR. 2009 
VISTO Y CONSIOBRJINDC:h la Resolución 

EXenta N° 946 de 12 de junio de 2008, que Aprueba Cbntrato de Ar:rendamientc 
S1,1Scrito entre Irtversiooes Los Robles Ltda. y la SUperintendencia de Salud; 
el Memo:rá:ncll.lm N° 20 de fecha 20 de febrero de 2009 del Agente Regional de 
los Rios, mediante el cual adjunta los siguientes documentos; Cbnt1:ato de 
Arrendamiento Inversiones I.Cis Robles Ltda., Modificación del contrate de 
Arriendo Sociedad Inmobiliaria SUlayman y Sulayman Ltda. , e Inscripción de 
Arrendamiento Inversiones Sulayman Sulayman Ltda. correspondiente a la 
Agencia Regional Los Rios; la Resolución N° 1600, de 2008, de la 
Contralor1a General de la República; la Resolución Exenta N° 1352, 
del 14 de septiembre de 2004, de la Superintendencia de Isapres, 
antecesora legal de esta institución, sobre delegación de 
facultades; y la Resolución No 58, del 11 de agosto de 2008, que 
me designa en el cargo de Jefa del Departamento de Administración 
y Finanzas, de la Superintendencia de Salud; dicto la siguiente: 

R l!l S O L U C I Ó NI 

1 • APRUÉBASE Modificación de Contrato 
de Ar:ren::lamiento Sociedad Inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda. a 
SUperintendencia de Salud, cuyo texto integro es el siguiente: 

"MC!DIFICACIÓN Dll! CONTRATO Dl!l ARRJINDAMili!N'.rO 
SOCIEDAD INMOBILIARIA SULAYMAN Y SULAYMAN LTDA 

A 
SUPBRINTBNDBNCIA Dll! SALfJD 

"En Valdivia, a 01 de septiembre de 2008, entre la 
Superint:endencia de Salud, persona juridica de derecho pt:iblico, 
Rut N• 60.819.000-7, en adelance la Superintendencia, 
representada para estos efectos por don Juan Carlos del Río 
Balas, cédula de identidad N•  chileno, Ingeniero 
Comercial, con domicilio de su representada en calle Mac Iver N" 
225, comuna de Santiago, de esta ciudad, en adelante la 
"arrendataria", por una parte y por la otra don Sarcon Sulay.man, 
chileno, cédula nacional de identidad N" 14.467.689-0, 
comerciance, casado, domiciliado en calle Pedro Montt N• 204, 
comuna de R!o Negro, en representación de Sociedad .!nmobi.l.!ar.ta 
Sulayman y Sula.yman Ltda, , RUT 76. 029. 799-2, del mismo 
domicilio, en adelante la "arrendadora", se ha convenido lo 
siguiente: 



PRIMERO: Segdn consta de contrato de arrendamiento de fecha 12 
de mayo de 2008 y aprobado por Resolución EXenta N° 946 de 12 de 
junio del mismo afio, la Sociedad Inversiones Los Robles Ltda. 
entregó en arrendamiento a la Superintendencia de Salud las 
oficinas m:ímeros uno y dos del inmueble ubicado en la calle 
Caupolicán N• 364 de la ciudad de valdivia, por el plazo y 
condiciones fijadas en dicho instrumento. 

SBGONVO: Con techa 28 de agosto de 2008 la arrendadora vendió el 
inmueble individualizado precedentemente a la Sociedad 
Inmobiliaria Sulay.man y Sulayman Ltda., como consta en la 
escritura pública de igual fecha suscrita por ambas partes y 
extendida ante la Notaria Pd.blica María Morales Guarda de la 
ciudad de Valdivia. 

TERCERO: Que, sin perjuicio de la transferencia del dominio antes 
indicada, la nueva propietaria del inmueble objeto del 
arrendamiento ha manifestado su voluntad de perseverar en dicho 
contrato, en todos sus tárminos y condiciones vigentes. 

CUARTO: De tal modo, por el presente instrumento, las partes 
acuerdan modificar el contrato antes referido, en el sentido de 
dejar constancia del cambio de arrendadora del mismo, la que a 
partir de esta fecha pasa a ser la Sociedad Inmobiliaria Sulayman 
y Sulayman Ltda., para todos los efectos legales. 

QUINTO: Las partes dejan constancia, a su vez, que la antigua 
arrendadora, Inversiones Los Robles Ltda., traspas6 a Sociedad 
Inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda. la suma de ~ ~fl· F. 
(veinticJnco unidades de fomento) que la Superintendencia de 
Salud le hab:ía entregado a modo de garant!a del cumpl:i.miento de 
sus obligaciones del contrato, según lo dispuesto en la cláusula 
décima del contrato de arrendamiento. 

SEXTO: En todo lo no modificado por el presente instrumento, se 
mantienen plenamente vigentes las estipulaciones del contrato de 
arrendamiento singularizado en la cláusula primera de este 
instrumento. 

SÉPTIMO: La personeria de don Sa.rcon Sula.yman para representar a 
la Sociedad Inmobiliaria Sulayman y Sulay.ma.n Ltda. consta en la 
escritura pd.blica de fecha 11 de agosto de 2008, otorgada en la 
Notaria de Río Negro de don José Dolmestch Urra. La personeria de 
don Juan Carlos del Rio Salas para representar a la 
Superintendencia de Salud consta en Resolución N° 41, de fecha 5 
de mayo de 2008· de nombramiento- y de la Resoluci6n Exenta N° 
2135, de fecha 17 de diciembre de 2008, del Superintendente de 
Salud, en que se le delega expresamente la facultada de suscribir 
la presente convención. 
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OCTAVO: Los gastos notariales y de inscripción de esta 
modificación de contrato serán de cargo de la arrendataria. Se 
faculta al portador de copia autorizada de esta escritura para 
requerir todas la.s anotaciones, sus inscripciones y 
subinscripciones que fueren pertinentes en el Conservador de 
Bienes Raices de Va.ldiviau. 

2 • Impútese el gasto que irrogue 
el cumplimiento del arrendamiento a que se refiere esta 
Resoluci6n, al Ítem 22·09·002 del Presupuesto de la 
Superintendencia de Salud. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

"POR 

DIS'!RIBUCIÓN. 

SUI:xlepto, de Contabilidad 
1\gencia Regional de ws Rics 
Unidad de Apoyo Logistico 
Unidad de Adquisici6n 
Oficina de Parte 
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SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

En Valdivia, a 01 de Septiembre de 2008, entre la Superintendencia de Salud, 

persona jurfdica de derecho público, Rut N" 60.819.000-7, en adelante la 

Superintendencia, representada para estos efectos por don Juan Carios del Río 

Salas, cédula de identidad chileno, Ingeniero Comercial, con 

domicilio de su representada en calle Mac lver N" 225, comuna de Santiago, de 

esta ciudad, en adelante la "arrendataria", por una parte y por la otra don Sarcon 

Sulayman, chileno, cédula nacional de identidad   comerciante, 

casado, domiciliado en calle Pedro Montt N• 204, comuna de Rfo Negro, en 

representación de Sociedad inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda., RUT 

76.029.799-2, del mismo domicilio, en adelante la 'arrendadora", se ha convenido 

lo siguiente: 

PRIMERO: Según consta de contrato de arrendamiento de fecha 12 de mayo de 

2008 y aprobado por Resolución Exenta N• 946 de 12 de junio del mismo af'io, la 

Sociedad Inversiones Los Robles Ltda. entregó en arrendamiento a la 

Superintendencia de Salud las oficinas números uno y dos del inmueble ubicado 

en la calle Caupollcán N• 364 de la ciudad de Valdivia, por el plazo y condiciones 

fijadas en dicho instrumento. 

SEGUNDO: Con fecha 28 de agosto de 2008 la arrendadora vendió el Inmueble 

Individualizado precedentemente a la Sociedad Inmobiliaria Sulayman y Sulayman 

Ltda., como consta en la escritura pública de igual fecha suscrita por ambas partes 

y extendida ante la Notaria Pública María Morales Guarda de la ciudad de 

Valdivia. 

TERCERO: Que, sin perjuicio de la transferencia del dominio antes indicada, la 

nueva propietaria del Inmueble objeto del arrendamiento ha manifestado su 

voluntad de perseverar en dicho contrato, en todos sus términos y condiciones 

vigentes. 

CUARTO: De tal modo, por el presente instrumento, las partes acuerdan modificar 

el contrato antes referido, en el sentido de dejar constancia del cambio de 

< • 
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QUINTO: Las partes dejan constancia, a su vez, 

Inversiones Los Robles Ltda., traspasó a Sociedad Inmobiliaria Sulayman y 

Sulayman Ltda. la suma de 25 U.F. (veinticinco unidades de fomento) que la 

Superintendencia de Salud le había entregado a modo de garantfa del 

cumplimiento de sus obligaciones del contrato, según lo dispuesto en la cláusula 

décima del contrato de arrendamiento. 

SEXTO: En todo lo no modificado por el presente instrumento, se mantienen 

plenamente vigentes las estipulaciones del contrato de arrendamiento singularizado 

en la cláusula primera de este Instrumento. 

SÉPTIMO: La personerfa de don Sarcon Sulayman para representar a la Sociedad 

Inmobiliaria Sulayman y Sulayman Ltda. consta en la escritura pública de fecha 11 

de agosto de 2008, otorgada en la Notarla de Rio Negro de don José Dolmestch 

Urra. La personeria de don Juan Carlos del. Rlo Salas para representar· a la 
. . . ' 

Superintendencia de Salud consta en Resolución N• 41, de fecha 5 de mayo de 

2008 -de nombramiento- y de la Resolución Exenta W 2135, de feéha '17 de 

diciembre de 2008, del Superintendente de · Salud, en que se·· le · delega 

expresamente la facultad de suscribir la presente convención. 

OCTAVO: Los gastos notariales y de inscripción de esta modificación de contrato 

serán de cargo de la arrendataria. Se faculta al portador de copia autorizada de 

esta escritura para requerir todas las anotaciones, sus Inscripciones y 

sublnscrlpciones que fueren pertinentes en el Conservador de Bienes Ralees de 

Valdivia. 

Y SULAYMAN LTDA. 

CERTIFICACION 
A,~DQRSQ 
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Unicamente autorizo las firmas de don(ña)SARCON SULAYMAN, Cédula Nacional 
de Identidad NI! 14.467.689-0, en representación de la Sociedad "SULAYMAN v 
SULAYMAN LIMITADA", RUT: 76.029.799-2, según consta en Escritura Publica de 
Constitucion de Sociedad otorgado con fecha 11 de Agosto del 2008, en la 
Notaria de Rio Negro de don )ose Dolmestch Urra, e inscrita a 97 vta. N" 64 del. 
Registro de Comercio de Río Negro correspondiente al año 2008, documento 
tenido a la vista y devuelto al interesado, como arrendador(a), y la de don JUAN 
CARLOS RAFAEL DEL RIO SALAS, cédula nacional de identidad  
en representación de la "SUPERINTENDEC!A DE SALUD", RUT: 60.819.000-7, 
según consta en Resolución Exenta W 2135, de fecha 17 'ciembre del 
2008, ante el Superintendente de Salud don Manuellnost nido a la 
vista, como Arrendatario. Valdivia 24 de Diciembre del 2 ...., r,p0): ('\'<' 
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SUPERINTENDENCIA • 

DE SALUD ........... "' 

AtmJRIZA PJ\00 DE ARR.IBNDO A SOCIEDAD 
J:NmBILIARIA SULAYMAN Y SULA~ 

LTDA, DE L1IB OJ!'ICDil\8 UBICADAS EN 
CALLE CAUPOLICÁN N° 364, LOCALFS N•s 
1 Y 2 DE LA CillDAD DE VALDIVIA. 

RESOLUCIÓN EXEN'l'A N• 21 7 5 
2 3 DIC. Z006 

VISTO: lo dispuesto en la Ley 
N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento; la 
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloria General de la 
Repüblica; la Resolución Exenta N° 1352, del 14 de septiembre 
de 2004, sobre delegación de facultades y la Resoluci6n Afecta 
N• 58 de 11 de agosto de 2008, que designa a la Jefa del 
Departamento de Administración y Finanzas, y 

CONSIDERANDO: 

1• Que mediante Resolución Exenta N• 
946/2008, se aprueba el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 12 
de mayo de 2008 entre esta SUperintendencia de Salud e Inversiones Los 
Robles Ltcla. RtlT N• 78.071.810-2, por los Locales N°s. 1 y 2 del irnnueble 
ubicado en calle caupolicán N• 364 de la ciudad de Valdivia, para el 
funcionamiento de la Agencia XIV, Agencia de Los Rios, de este Organismo 
Fiscalizador. 

2° Que con fecha 28 de agosto de 
2008, ante doña Maria Inés Morales Guarda, Notario Público Titular de la 
Tercera Notaria de Valdivia, ThlVERSIONES LOS ROELFS, debiclamente 
representada por don Luis All::erto Gatica González vende a SOCIEDAD 
INMOBILIARIA SULAYM1\N Y SU!AYMI-\N LlJI1I'IDA, RtlT N° 76.029.799-2 los locales 
N•s l y 2, del Edificio o Galeria Benjamín, ubicada en calle caupolicán 
N° 364, de la ciudad de Valdivia. 

3o Que esta Superintendencia giró el 
cheque correspondiente a la renta del periodo septiembre a nat1bre del 
antiguo propietario, es decir, Inversiones Los Robles, pero en el 
transcurso se recibió una notificación fechada 9 de septiembre de 2008, 
en que se informaba el cambio de propietario, motivo por el cual no se 
procedió al pago de la renta de arrendamiento, 

4 o Que, desde el 24 de octubre de 
2008, esta Superintendencia cuenta con las escrituras de compraventa de 
Inversiones Los Robles Ltda. a Sociedad Inmobiliaria Sulayman Sulayman 
Ltda. por lo tanto se elaborará el contrato con el rruevo propietario, 
toda vez que la sociedad Sulaym¡m Sulayman Ltda. conserva y acepta todas 
las condiciones estip11ladas en el contrato primitivo de fecha 12 de mayo 
de 2008 suscrito can Inversiones Los Robles Ltda. 



5° Que, el pago de la Renta de 
arrendanri.ento correspondiente a septiembre, octubre y noV"iembre de 2008, 
por la cantidad mensual equivalente en pesos a UF 25.- (veinticinco 
unidades de fomento mensuales) , fue autorizada por la Resoluci6n N° 1897 
del lO.ll.2008. 

6 • Que actualmente se encuentra en 
trámite el contrato de los Locales N°s 1 y 2 ubicados en Caupolicán N° 
3154, de la ciudad de Valdivia, entre esta Superintendencia y SOCIEDAD 
INMOBILIAIUA SULA'iMAN Y SUIAYMAN Ltda. , dicto la siguiente: 

RESOliUCIÓNt 

1° APRUÉBASB el pago de 
arrendamiento correspondiente a diciembre de 2008, por la 
cantidad mensual equivalente en pesos a UF 25.- (veinticinco 
unidades de fomento mensuales) , a nombre SOCII!:DAD :DH:JBILIARIA 
SOLAYMAN Y SOLA~ Ltda., RUT N• 76.029.799·2, por los Locales N°s. 1 y 
2 de Caupolicán N° 364, Valdivia. 

:z• ELÁBORBSE 
respectivo entre esta Superintendencia de 
INMOBII..IARIA SUIAYMl\N Y SUIAYMl\N Ltda. , en los 
contra.to fechado el 12 de mayo de 2008. 

ODISTRIBUCIÓN. 

- Subdepto. de Contabilidad 
- Uniclacl ele Adquisiciones 

Oficina de Partes 

el contrato 
Salud y SOCIED.I'ID 

miS!OC>S términos del 
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SUPERINTENDENCIA. •• 

DE S~ LU [)""'~u~,. 
~bil~~í ~'idody~~ 

~· Cl\MBIO DE ARRDlDAOOR DE LAS OFICINM 
UBICADliS EN CALLE CMJPOLICÁN N° 364, 
LOCI\LI!S N° a l Y 2 DE LA CitlD1ID DE 
VAIDIVIA. 

Exl'íhfíl N° 18 9 7 
SANI'IAOO, 1 o NOV. zooa 

VISTO• la Resolución N• 520, de 1996, de 
la Contraloria General de la República¡ la Resolución Exenta N• 1352, del 14 de 
septiembre de 2004, sobre delegación de facultades y la Resolución Afecta N• 58 
de fecha ll de agosto de 2008, que designa al Jefe del Departlllt'ento de 
Administración y Finanzas, y 

1 o Que rrvadiante Resolución Exenta N• 
946/2008, se aprueba el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 12 de mayo 
de 2008 entre esta SUperintendencia de Salud e Inversiones LOS Robles Ltda. RUI' 
N• 78.071.810-2, por los Locales N•s. 1 y 2 del inmueble ubicado en calle 
caup:>licán N• 364 de la ciudad de Valdivia, para el funcionamiento de la Agencia 
XIV, Agencia de Les Rios, de este Organisrro Fiscalizador. 

2• Que con fecha 28 de agosto de 2008, 
ante doña Maria Inés Morales Guarda, Notario Público Titular de la Tercera 
Notaria de Valdivia, INVERSICJNE'S LOS ROBLES, debidamente representada por don 
Luis Alberto Gatica González vende a SOCIEDI\D INMOBILIARIA Si.liAYMl\N Y SUI.AYMAN 
LIM:r:t'tlA, Rur N• 76.029.799-2 los Locales N•s 1 y 2, del Edificio o Galería 
Benjamin, ubicada en calle Caupolicán N• 364, de la ciudad de Valdivia. 

3° Que esta SUperintendencia giró el 
cheque correspondiente a la renta del periodo septiembre a ru:xd:Jre del antiguo 
prqpietario, es decir, Inversiones Los Robles, pero en el transcurso se recibió 
una notificación fechada 9 de septiembre de 2008, en que se infamaba el cambio 
de propietario, motivo por el cual no se prooedi6 al pagc de la renta de 
arrendamiento. 

4• Que, desde el 24 de octubre de 2008, 
esta SUperintendencia cuenta con las escrituras de ccmpra.venta de Inversiones Les 
Robles Ltda. a Sociedad II1ITPbiliaria' Sulayman Sulayman Ltda. por lo tanto se 
elaborará el contrato con el nuevo propietario, toda vez que la sociedad 
Sulayman Sulayman Ltda, conserva y acepta todas las condiciones estipuladas en el 
contrato primitivo de fecha 12 de mayo de 2008 suscrito con Inversiones Les 
Robles Ltda. 

s• Que actualmente se encuentra en 
trámite el contrato de los Locales N•s 1 y2 ubicaros en Caupolicán N• 364, de la 
ciudad de Valdivia, entre esta SUperintendencia y SOCIEili\D INMOBILIARIA SUI.AYMAN 
Y Si.l!AYMAN Lt.cb., dicto la siguiente: 

1• APRO'ÉBASE el pago de la Renta de 
arrendamiento correspondiente a septiembre, octubre y noviembre de 2008, 
por la cantidad mensual equivalente en pesos a UF 25.- (veinticinco 
unidades de fomento mensuales), a nombre SOCIEDI\D INMOBILIARIA SUI.AYMAN Y 
SUIAYMAN Ltda., Rt1r N° 76.029.799-2, por los Locales N°s, 1 y 2 de Caupolicán N° 
364, Valdivia. 



2• ELÁBORESE el contrato 
respectivo entre esta Superintendencia de Salud y S~ ~B~ 
SULI\YMl\N Y SUlA~ Ltda. , en los mismos términos del ccmtrato fechado el 12 de 
mayo de 2008. 

DISI'RIBUCIÓN. 
SUbdepto. ele Contabilidad 
Unidad de .Adquisiciones 
Oficina de Partes 
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